
   
 

   

 
 

 

 

 

 

 

 

2025 

ISSN 2953-5972 

 

Dra. Inés M. Weinberg | Presidente 

Dra. Alicia E. C. Ruiz | Vicepresidenta 

Dr. Luis Francisco Lozano 

Dra. Marcela De Langhe 

Dr. Santiago Otamendi 



 

Secretaría de Asuntos Generales | Jurisprudencia 
 

 

 

 

 

Boletín de Jurisprudencia | Junio 2025           1 

 

 

 

VOLVER AL ÍNDICE 

 

 

Secretaría de Asuntos Generales 

Secretaría de Jurisprudencia y Biblioteca  

El Tribunal Superior de Justicia (en adelante, el Tribunal y TSJ CABA) publica la 
totalidad de sus fallos en línea en un único portal: Búsqueda de Jurisprudencia. Este 
sitio web es de acceso libre y permite recuperar, mediante diversos parámetros de 
búsqueda, los textos completos de las sentencias desde la constitución del Tribunal en 
1998. Disponible en: http://jurisprudencia.tsjbaires.gob.ar/jurisprudencia/busqueda.asp 

Hay otras publicaciones en formato digital que se sistematizan a partir de 
criterios específicos de selección y que permiten un acceso rápido a los temas 
resueltos por el Tribunal. Estas obras contienen sumarios* que la Secretaría de 
Jurisprudencia y Biblioteca elabora a partir de las sentencias, y constituyen resúmenes 
autosuficientes de aspectos relevantes de los fallos. 

1. Libros digitales de jurisprudencia temática y Suplementos de actualización, en 
los que se sistematiza la jurisprudencia del Tribunal sobre la base de temáticas 
específicas. 

2. Boletín de jurisprudencia mensual, que reúne la selección de jurisprudencia 
destacada de cada mes con sus sumarios organizados en forma temática y 
cronológica. 

3. Colección “Constitución y Justicia: Fallos del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, que publica todas las sentencias del Tribunal, 
ordenadas de manera cronológica, indizadas y con sumarios de aquellas más 
novedosas. Compila el contenido de los boletines mensuales. 

4. Últimas sentencias, de actualización semanal.  

Desde el sitio se ofrece, además, un servicio de suscripción libre. Quienes se 
adhieren reciben las novedades de la Secretaría de Jurisprudencia y Biblioteca del 
Tribunal. Para suscribirse haga clic aquí. 

 

* Los sumarios se adecuan al sentido de los fallos, pero no forman parte de la 
sentencia, sino que son preparados por la Secretaría de Jurisprudencia para 
conveniencia del lector. No contienen afirmación de hecho o de derecho ni opinión 
jurisdiccional. El contenido puede ser reproducido libremente, y no genera 
responsabilidad por ello, bajo condición de mencionar la fuente y esta advertencia. 

 

http://jurisprudencia.tsjbaires.gob.ar/jurisprudencia/busqueda.asp
http://jurisprudencia.tsjbaires.gob.ar/jurisprudencia/busqueda.asp
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/libros-de-jurisprudencia-tematica
https://www.tsjbaires.gov.ar/index.php?option=com_flexicontent&view=items&cid=97&id=14154&Itemid=181
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/boletines-de-jurisprudencia
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/coleccion-de-fallos-del-tribunal
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/coleccion-de-fallos-del-tribunal
https://www.tsjbaires.gov.ar/servicios/jurisprudencia/ultimas-sentencias
https://newsletters.tsjbaires.gov.ar/subscription/rkwbUQ3PX
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NOVEDADES 

 

ACCIÓN MERAMENTE DECLARATIVA - COLEGIO ÚNICO DE CORREDORES 

INMOBILIARIOS - REGULACIÓN DEL EJERCICIO PROFESIONAL - CORRETAJE 

INMOBILIARIO - MATRÍCULA PROFESIONAL: REQUISITOS - TÍTULO PROFESIONAL - 

CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL TERCIARIO - INSTITUTOS DE FORMACIÓN TÉCNICA 

SUPERIOR 

 

 El Tribunal, por mayoría, rechaza la queja y el recurso de inconstitucionalidad del 

Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de la CABA (CUCICBA) interpuesto contra la 

resolución de la Cámara que declaró inadmisible su recurso de inconstitucionalidad. En el 

caso, se discutía la aplicación del art. 5, inc. 2° de la ley n° 2340 para habilitar la matriculación 

de egresados de tecnicaturas no universitarias como corredores inmobiliarios, en el marco de 

una acción meramente declarativa que promovió la Fundación Argentina de Estudios e 

Investigaciones (FAEI) y dos egresados de la Tecnicatura del Instituto Santa María del Buen 

Ayre. 

 

 La Cámara de Apelaciones consideró que la jurisdicción local posee potestad 

regulatoria para dictar normas relativas a la matriculación profesional en su territorio, y que la 

ley n° 2340 permite solicitar la inscripción con título terciario. Destacó, además, que CUCICBA 

no cuestionó la validez de esa norma local, y que la exigencia de un título universitario 

resultaba de cumplimiento imposible, ante la inexistencia de oferta educativa vinculada con 

corredores inmobiliarios en el país. 

 

 Las juezas Inés M. Weinberg y Marcela De Langhe coinciden en que la queja no logra 

rebatir adecuadamente los fundamentos de la denegatoria del recurso extraordinario, ni 

acreditar la existencia de un caso constitucional o federal. Subrayan que los agravios de 

CUCICBA revelan una mera disconformidad con la resolución de la Cámara, sin cuestionar de 

modo concreto y fundado la sentencia impugnada, en tanto el pronunciamiento se encuentra 

debidamente fundado en normativa infraconstitucional local vinculada al ejercicio del poder de 

policía. Asimismo, concuerdan en que la decisión atacada no incurre en arbitrariedad ante la 

ausencia de deficiencias lógicas o de fundamentación que impidan considerarla como una 

sentencia fundada en ley, conforme lo establecen los arts. 17 y 18 de la Constitución Nacional. 

 

 Por su parte, y en igual sentido, la jueza Alicia E. C. Ruiz explica que la queja carece de 

una crítica suficiente en cuanto a las razones que motivaron el rechazo del recurso de 

inconstitucionalidad, toda vez que los agravios de CUCICBA se limitan a reiterar argumentos 

ya tratados, y omiten hacerse cargo de los defectos de fundamentación que la Cámara 

identificó en la sentencia impugnada. 

 

 En disidencia, el juez Luis Francisco Lozano hace lugar a la queja y al recurso de 

inconstitucionalidad porque considera que no medió un caso concreto con derechos subjetivos 
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comprometidos, lo que torna inadmisible la intervención jurisdiccional a la luz del art. 106 de la 

Constitución local. Sostiene que la sentencia impugnada trasciende el marco de una causa 

judicial y de la acción declarativa de certeza, en tanto impone a CUCICBA una obligación 

general y abstracta de cumplimiento de la ley n° 2340, ello contraría los límites constitucionales 

del control judicial. 

 

 Advierte también que no son los jueces quienes cuentan con las potestades para 

evaluar la ejecución de políticas de gobierno, y que el fallo impugnado equivale a una 

obligación de hacer que resulta impropia de una acción declarativa, con los efectos propios de 

la cosa juzgada, pero sin fundamento en un agravio individual específico. Por todo ello, al 

valorar que la potestad de emitir órdenes generales y abstractas es propia de la función 

legislativa, propone revocar la sentencia de la Cámara y rechazar la demanda de la parte 

actora. 

 

"COLEGIO ÚNICO DE CORREDORES INMOBILIARIOS DE LA CABA s/ QUEJA POR 

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD DENEGADO en FUNDACIÓN ARGENTINA DE 

ESTUDIOS E INVESTIGACIONES Y OTROS CONTRA COLEGIO ÚNICO CORREDORES 

INMOBILIARIOS CABA SOBRE ACCIÓN MERAMENTE DECLARATIVA", expte. SACAyT n° 

520/20-1; sentencia del 11-06-2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=520&incidente=1&movimiento=1037690&anio=2020
http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=520&incidente=1&movimiento=1037690&anio=2020
http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=520&incidente=1&movimiento=1037690&anio=2020
http://www.tsjbaires.gov.ar/components/com_expedientes/expedientes_download_EJE.php?expediente=520&incidente=1&movimiento=1037690&anio=2020
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